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JpD y UpF valoran positivamente el esfuerzo realizado por Jueces y Fiscales en la aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, texto legal del que cabe destacar la atención a la materia que regula desde distintos ámbitos, no solo el judicial sino también el ámbito social, educativo y laboral, entre otros que igualmente deben ser desarrollados.


Consideramos asimismo, positivo el seguimiento de la implementación de esta Ley llevado a cabo por el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género y la Fiscalía contra la violencia sobre la mujer, animando a la ampliación de su trabajo con el fin de conocer con datos objetivos distintos aspectos de la aplicación de la Ley en los Juzgados de Violencia de Género y en los Juzgados de lo Penal que conocen de esta materia y apreciamos también los trabajos de valoración de la aplicación de este texto legal efectuados dando cumplimiento a la evaluación prevista en la Disposición Adicional 11ª de la Ley.


No obstante, queremos reseñar la necesidad de que en esta aplicación del texto multidisciplinar que nos ocupa se atiendan los principios y especificidades de cada uno de los ámbitos regulados. El desigual desarrollo de  los diferentes frentes de actuación de la Ley ha llevado en la práctica a una preponderancia del Derecho Penal, cuyos específicos principios no agotan la complejidad del problema.


Insistimos en que sigue siendo necesaria una mayor coordinación entre las distintas instituciones públicas que intervienen en el ámbito judicial para el enjuiciamiento y la ejecución de la pena por lo que solicitamos la creación y revisión de los instrumentos creados a tal efecto, así como la conveniencia de completar urgentemente la implantación en todo el territorio de las Unidades de Valoración Integral Forense que mejoren la calidad de la prueba aportada en estos procedimientos.


El incremento del número de denuncias hace asimismo necesaria la revisión de los recursos materiales y humanos dedicados a esta materia, debiendo señalarse en especial los colapsos producidos en los juzgados compatibles en los que un mismo Juzgado lo es de Primera Instancia e Instrucción y de Violencia de Género, situación que lleva a considerar la posible comarcalización de estos Juzgados, lo que facilitaría una carga de trabajo más proporcionada y la formación específica, cuya reciente aprobación para Jueces y Magistrados sin duda facilitará una mejor aplicación de la Ley.

Málaga, 22 de enero de 2010.

